
ILUSfRE
MUNICIPALIDAO
DE IOTA ?

Acepta renuncia, dispone término de relación laboral y ordena
pago de bonificación ley N"20.964, cupos 201ó.

Lota 30 ABR.?08

DECRE'I'O DEM N" 449o

Vistos y coNiderando:

L- Ca¡t¿ de reriuncia voluntaria de fecha 02 de diciembre de 2016, presentada por don(ña) NORA TORRES
ALARCÓN, en el marco de lo establecido en la ley N' 20.964, y sus modiñcaciones, que otorga boni{icación
por retiro voluntario al personal asistente de la educáción que indica;
2.- Decreto No 366, de fecha 23 de diciembre de 2016, que aprueba reglamento de la ley N" 20.9ó4.
3.- Ordinario N" 1114, de fecha 07 agosto 2018, mediante el cr¡al el Sr. Alcalde rernite nómina de
postulaciones del p€rsonal asistente de la educación a los beneficios de la ley N" 20.964, al Sr. Subsecraario de
Educ¿ción.
4.- Ficha de soticitud de recursos de la ley No20.964, indicando asistentes de la educación que s€ acogen a

la bonificación por retiro y por antigüedad de la comuna de Lota, correspondiente a posolación cupos año 2016.

5.- Certificado N" 680, de fecha 2l agosto 2018, del Secraa¡io Municipal, dando cuenta de aprobación por
unanimidad de los Sres(as) Concejale(as), en sesión ordinaria de la misma fecha, de solicitud de anticipo para

cancela indernnización a l0 asistentes de la educación en cupo 2016.
6.- Resolución N' 1.600 de la Contraloría Ge¡reral de la Repúblic4 y
7 .- eri uso de las facultades que me confieren los art. l20 y 63' de la Ley N" 18.695, Orgrínica Constitucional
de Municipalidades.

l.- ACÉPTASE, la renuncia voluntaria de don(ña) NORA TORRES ALARCÓN
a contar del 01 de mayo de 2019, de acuerdo a lo establecido en la ley N'20.9ó4

2.- PÓNESE TÉRllINo a la relación laboral entre don(ña) NoRA TORRES ALARCÓN, RUN
N'6.012.5414, asistente de la educación del establecimiento educacional Escuela Centenario (F-700)
de la comuna de Lota, con una jomada de 44 horas cronológicas semanales, a contar del 0l de mayo
del 2019, en virtud de lo establecido en la ley N" 20.964, sus modificaciones, y reglamento, por
renuncia voluntaria.

3.- PÁGUESE como monto total de bonificación por retiro voluntario para los asistentes de la
educación la suma de §10.423.406.- (diez millones cuatrocientos veintitrés mil cuatrocientos seis
pesos). Dicha suma comprende la bonificación por retiro voluntario del articulo lo, ascendente a

S4.809.871.{cuatro millones ochocientos nueve mil ochocientos setenta y un pesos) y la bonificación
adicíonal por antigüedad del artículo 70, ascendente a S5.613.535.-(cinco millones seiscientos trece mil
quinientos treinta y cinco pesos) de la ley N' 20.9ó4.

4.- rMPÚTESE el pago del monto total indicado al ÍTEM 215-23-ol-oo4 Desahucio e
Indemnizaciones del presupuesto del DEM del año 2019.
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